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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las ob.ligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, se procede a emitir la presente resolución con base en los 
siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado 
en contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el cual 
se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"De todos /os contratos publicados en atención a la fracción XXVIII de la LGTAIP, el 
Tribunal Electoral no publica los anexos de /os contratos. Por otra parte publica la 
información en un formato que no permite que la información sea reutilizable, es decir, 
no se publica en datos abiertos como lo establece la Ley de la materia y los 
Lineamientos en el numeral décimo segundo fracción VI" (sic) 

11. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, la Secretaría de 
Acceso a la Información asignó el número de expediente DIT 0426/2018 a la 
denuncia presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General 
de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados 
(Dirección General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/1177/2018, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos~ 
de denuncia. ~ 

IV. Con fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección General dE() 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que eo--
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escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General) y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 

• Fracción XXVIII, formato "Resultados de procedimientos de licitación 
pública e invitación a cuando menos tres personas" correspondiente al 
periodo de información 2015-2017 del artículo 70 de la Ley General, se 
encontraron ciento dos registros: 

e i https.,. /consultapubliamx.~nai.org.mx.. ...ut-w@b/ 

Entidad Federativa •: Federadón 

Tipo de Sujeto Oblioado: St!!Kdone ... 

SUjetos OblioiKios "': Sujetos Obioados 

1 1. Tribunal Bectoral del Poder Judicial de la Federación 1 

l ey •: LEY GENERAL DE ~NCIA Y ACCESO A lA INFORI>'IACJÓN F'ÜBUCA 

Periodo •: 1 • Inform¡dón 2015·2017 1 
Articulo • : 

ForllllltO • : 

Informadón 2018 

Att. 70. En la Ley Federal y de las Entidades ~erativas se cootempiará que los sujetos oblioa~an a dl sposídón del ... 

XXVIII • Resultados de procedimientos de lidtad6n P\lbtiu e lnvitadón a cuando menos tres persoNS re¡Jiiza 

f-1ltrO"io para Uusqueda CJ 

Rellllzar Consulta 

1· 102 

S.. •n<oooto.o'"'' 101 •'"'J'~l"'~ 

O.UII< o.-t...lk 

- " X 

e. -a e 

• Fracción XXVIII, formato "Resultados de procedimientos de adjudicación 
directa realizados" correspondiente al periodo de información 2015-2017 del 
artículo 70 de la Ley General, se encontraron dos mis setecientos cuarenta 
y cuatro registros: 
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Entidad Fedft'Btfva "': 

Tipo de Sujeto Obi6Qado: ·--Selecdcne •.• 

Sujg os Obloados 

( l. WlbUñal Bm del POder Jüdld:l & G Fta:radon 1 

Expediente: DIT 0426/2018 

Ley • : LEY GENERAL De TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFOR.M.\CIÓN PÚBUC:. 

Periodo • : 

1 :::::: ;:;: 
Artkvlo • : Att. 70 • En la Ley F~ y de In Entkad6 Ftdfl'attvas se cont.-r~pl¡rj QUt los w~os obaoados oonoan a dlsposld6n dfi ... 

Fonnalo •: XXVIII - Res!Atados de ptOCedlmlentos de adjudicación dlrteta rullzaóOs 

........ - ... ,....,214~•oov•~"•'" 

Note~r~stros. 

- al · 1000 

l)pt.oll•· u..~n •• 

O X 

o. f> • 

:: o ~ ~ o• e 'J xli . ;¡ ..,. • - "'l 

• Fracción XXVIII , formato "Resultados adquisiciones, invitaciones y 
licitaciones: Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando 
menos tres" correspondiente al ejercicio 2018 del artículo 70 de la Ley 
General, se encontraron treinta y un registros: 

e i https.., consultapubhcamx.tnat.org .mx.1-. ... t «b' 

Entidad Fedenlttve • : 

Tipo de Sujeto ObUo6do: 

SujM.os ObliGados '": 

Ley • : LEY GENERAl DE TlU.NsPARENCIA Y ACCESO A lP INfORI'\ACTÓN PÚBLICA. 

:: o 

Artkulo •: 

Formato • : 

• lnformadón 2018 

Att. 10 ·En la Ley Federal y de las Entidades ~«ativas M COf\t..,olwi qu• 101 su~os obligados pongan a diiPOS!dOn del.. . 

XXVUl • Ft.sukadcs a~Ddonu. ln\iQclones v lkftaclonH_I'roc.dlml•ntos d• l&dtadón oUbliu • lnvlt~dón ~ cu•ndo l"'''e ••• 

1 ~--·~- .. ·~~·-
O.t.a!J. Ocl.o! ... 

·~·•m·••a•~:••a 
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• Fracción XXVIII , formato "Resultados adquisiciones, invitaciones y 
licitaciones: Procedimientos de adjudicación directa" correspondiente al 
ejercicio 2018 del artículo 70 de la Ley General, se encontraron mil 
trescientos ocho registros. 

e i httpS", (QRSUJt.publitai"''U(.If\li.Qrg.mx_ .it•,.. 

Entidad Federativa ~ : ,._dón 

Tipo de Sujeto Obltgodo: ~ecdone ... 

Sujetos Obligados · : Sujttos Obligiidos 

l ey •: LEY GENERAl DE TRAhSPAREfooOA Y ACCESO A U. INF~CIÓN PÚSUCA 

Periodo • : Inform¡dón 2015·2017 

• Infonnadón 2018 1 

formllt O • : 

An:. 70- En la Ley Ftderal y dt las Entidades Fede~tlvas se contemolarJ QUe los suj etos obligados PQriOan ¡ disposición deL 

XXVIII • Re:sultiidos ¡ djudlc.dones, ln"llit adones y lldtaclonts_Procedlmlttttos dt adjudkadón directa 

~lzer Consulta 

S..Pn<Oftb .. rDnl JGIIrrqn.bo ... 

o..t...~a.. o.-t.n •• 

No se encortraron reoistros. 

- O X 

o. <:r • 

:: o 1'!!1 ~ o• e .., , • · 3 .,. o - . "'' 

VI. Con fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la ~~ 
denuncia presentada. ~ 

VIl. Con fecha ocho de noviembre de dos mil dieciocho, mediante la Herramienta A 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los -... 2(\ 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto ' 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, ~ 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que rind iera su ~ 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. c;)--
VIII. Con fecha trece de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número TEPJF-
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DGTAIPDP-1917/18, de misma fecha a la de su recepción, signado por el Director 
General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y dirigido 
al Director General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos Electorales y 
Descentralizados, a través del cual se rindió el siguiente informe justificado: 

"[ ... ] 

El suscrito, Agustín Millán Gómez, Director General de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, Titular de la Unidad de Transparencia 
e integrante del Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en 
Carlota Armero 5000, colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Delegación Coyoacán, 
Ciudad de México, con el debido respeto comparezco a rendir el informe justificado 
requerido a este Tribunal, derivado de la admisión de la denuncia por incumplimiento 
de obligaciones de transparencia del expediente DIT 0426/2018, que sustancia el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales [INAI]. 

Así, en atención a la notificación del acuerdo de admisión de la denuncia ciudadana 
con número de expediente DIT 0426/2018, se formula el siguiente informe justificado 
con base en los siguientes: 

Antecedentes 

l. El 08 de noviembre de 2018, mediante la Herramienta de Comunicación, se notificó 
a este Tribunal Electoral la admisión de la denuncia ciudadana en contra de las 
obligaciones de transparencia, en los términos que a continuación se transcriben 

"De todos los contratos publicados en atención a la fracción XXVIII de la LGTAIP, 
el Tribunal Eleétoral no publica los anexos de los contratos. Por otra parre publica ~ 
la información en un formato que no permite que la información sea reutilizable, es 
decir, no se publica en datos abiertos como lo establece la Ley de la materia y los ~ 
Lineamientos en el numeral décimo segundo fracción VI". (sic) 

. . . 
11. El 08 de noviembre de 2018 se hizo del conocimiento la admisión de la presente 
denuncia a la Dirección Gener~l de Asuntos Jurídicos, a la Dirección General de ~---r¿ 
Recursos Financieros, a la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra~ 
Pública; as1 como a las Salas Regionales Ciudad de México, Especializada, 
Guadalajara, Monterrey, Toluca y Xalapa, para que remitieran las manifestaciones y 
un informe justificado al respecto, lo anterior de conformidad con las facultades 
conferidas a esas unidades administrativas y Salas Regionales y como responsable~ 
de los formatos de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General dv...c;t
Transparencia y Acceso a la Información Pública [LGT]. 
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111. El 13 de noviembre de 2018, las áreas y Salas involucradas rindieron su informe 
justificado. 

En ese sentido, se han revisado los motivos de la denuncia y con base en un análisis 
de ésta, atendiendo a lo previsto en el artículo 63 de la Ley en comento y a lo 
dispuesto en el Décimo sexto y Décimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como a la información actualmente contenida en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) se rinde el siguiente: 

Informe justificado 

En principio, cabe señalar que los motivos de denuncia de la parte quejosa residen en 
la fracción XXVIII, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública [LGT], en específico en que "no se publican los anexos de los 
instrumentos contractuales" y "que no se encuentran reutilizables o en datos abiertos", 
como se advierte de la interpretación literal de la denuncia: 

"De todos Jos contratos publicados en atención a la fracción XXVIII de la 
LGTAIP, el Tribunal Eleétora/ no publica los anexos de los contratos. Por otra 
parre publica la información en un formato que no permite que la 
información sea reutilizable, es decir, no se publica en datos abiertos como 
lo establece la Ley de la materia y los Lineamientos en el numeral décimo 
segundo fracción VI". (sic) 
[Énfasis añadido] 

En este tenor, al ser el motivo de la denuncia 1) la falta de publicación de los anexos 
de los contratos y 2) el formato de publicación de los mismos no permite su 
reutilización, este Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ceñirá el 
presente informe a los agravios expresamente manifestados por la parte denunciante. 

Con relación al primer motivo de denuncia, se informa que este Tribunal Electoral se 
ha dado a la tarea permanente de establecer los mecanismos para la debida 
actualización de los contratos y la incorporación de sus anexos, coordinando con 
todas las áreas y Salas Regionales el cumplimiento de la obligación prevista en la 
fracción XXVIII , del artículo 70 de la LGT. Incluso se han realizado reuniones de 
trabajo para identificar el universo de información a publicar por todas las áreas que 
poseen los anexos de los instrumentos contractuales, revisando que cumplan con la 
obligación referida; así como con las características previstas en los Lineamientos 
Técnicos Generales para su eventual publicación. 

Ahora bien, respecto del segundo motivo de denuncia se informa que todas las 
áreas y Salas Regionales que participan en el cumplimiento de la obligación de 
transparencia que nos ocupa manifestaron, grosso modo, que sí se encuentran 
publicados los contratos y, en su caso, los anexos en formatos accesibles o 
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reutilizables, conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia; así como /os 
criterios y formatos contenidos en /os anexos de los propios lineamientos, derivado de 
la verificación diagnóstica realizada por /os organismos garantes de la federación y de 
/as entidades federativas; asimismo se modifican las Directrices del Pleno del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales en materia de Verificación Diagnóstica de las 
obligaciones de transparencia y atención a la Denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia [Lineamientos Técnicos Generales]. 

Incluso, cabe mencionar que este Tribunal ha realizado acciones para convertir los 
archivos digitales que contienen los contratos y, en su caso, los anexos a versiones 
reutilizables; se han realizado acciones de edición y sustitución de los documentos 
PDF publicados a fin de garantizar con una seguridad razonable que la totalidad de 
éstos, satisfacen los requerimientos de la fracción VI , del numeral Décimo Segundo de 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

También es menester precisar que algunos documentos que son parte de los anexos 
de los instrumentos contractuales fueron generados por los proveedores, prestadores, 
profesionistas o contratistas y entregados a este Tribunal en el formato que ellos 
estimaron pertinente. Sin perjuicio de lo anterior, se han realizado todos los esfuerzos 
y las acciones conducentes para que los mismos se conviertan en un formato 
reutilizable; sirva de sustento y ad simili, el criterio 3/131 emitido por el Pleno del 
entonces IFAI, que señala que las dependencias y entidades están obligadas a · ' • 
proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la forma en que lo n 
permita el documento de que se trate. ~ 

De tal manera, al momento en que se rinde el presente informe la totalidad de los 
contratos y, en su caso, sus anexos se encuentran en formatos reutilizables como lo ~ 
señalan los Lineamientos Técnicos Generales. -

En consecuencia, se estima infundada la denuncia de conformidad con la normativa 
señalada, así como el Vigésimo y Vigésimo Primero de los Lineamientos que ¿}
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de 
transparencia previstas en /os artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal De Transparencia y ~ 
Acceso a la Información Pública. ~ 

Petitorios 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente pido se sirva: 

1 Criterio 3/13, Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales [en línea] 
http://criteriosdeinterpretacion. inai.org. mx/Criterios/03-13.docx 
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Primero. Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado. 

Segundo. tenerme por presentado bajo el carácter de Titular de la Unidad de 
Transparencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
Tercero. Se declare infundada la presente denuncia por las razones expresadas. 

[ .. . )"(sic). 

IX. Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, para constatar la 
información mencionada en el informe justificado emitido por el sujeto obligado, la 
Dirección General de Enlace realizó una verificación virtual del contenido relativo a 
la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo lo siguiente2 : 

• Fracción XXVIII, formato "Resultados de procedimientos de licitación 
pública e invitación a cuando menos tres personas" correspondiente al 
periodo de información 2015-2017 del artículo 70 de la Ley General, se 
encontraron ciento dos registros. 

e i httpS'/ consuttapubliamx.·nai.o ro .mx. ut-···tb 

Sujet os Obligados •: Suj etos Obl¡gados 

1. Tribunal Efector.! d~l Poder Judicial de la Federación (TE;:,J~ 

l ey •: 

Periodo • : 

Artrculo •: 

Fom u1to •: 

LEY GENERAl OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓ N PÚBLICA 

1• InformKión 2015· 2017 1 

Información 2018 

Art. 70 - En ~ Ley Federiil y de l01s Entld011des Fedan ativ¡¡s se contemplar .l. Que los sujetos obligados pongan a disposición del . .. 

XXVIII - Resutt~os de proc~dimientos dt licitadón pUblica e invitación a cuando menos tres personas n!aliza 

flllro~ pdrd Ru~¡ul'd.l D 

Realtzar Consutt~ 

Descargar IJ Descargar 

1 - 102 

~ ..... ~onb'.o:ron JO] N<q<"~ ----------------------------------------------------------n.-t .. n.. n..r.oiiP 

2 Disponible para su consulta en: http://consultapublicamx.inai.org.mx:8080/vut-web/ 
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• Fracción XXVIII, formato "Resultados de procedimientos de adjudicación 
directa realizados" correspondiente al periodo de información 2015-2017 del 
artículo 70 de la Ley General, se encontraron dos mil setecientos cuarenta y 
cuatro registros. 

Sujetos Obligados •: SujHOS ObRgados 

1. Tribunal Electonl del Poder Judldal de 101 Feder.tclón {TEPJF) 

lEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA 

1 • Información 2015·2017 ) 

Información 2018 

Artk ulo * : Art. 70 • En la Ley Federiil y de las Entldadi!'S Federattvas se conteml)Ur~ que los sujetos obligados pongan a disposición del ... 

Format o • : XXVIU • R .. utt~os ~ pro<edimlentos de adjudlcadón directa rullzados 

Realizar consutla 

Descargar Descargar 

1- 1000 

1 S. •ncontr.o...,n 2, 7 44 ...,... , ~,,... 
o. t .. u.. n,.,,, ... 

- O X 

<(: • 

' . 

• Fracción XXVIII , formato "Resultados adquisiciones, invitaciones y ./j]_ 
licitaciones: Procedimientos de licitación pública e invitación a cuando ~~/ 
menos tres" correspondiente al ejercicio 2018 del artículo 70 de la Ley 
General, se encontraron treinta y un registros. ' 

~ 
9--
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C t https:¡ COOSUttapub\iCiilm.JC.IOILOrg.mx ,J~· 'et: 

Sujetos Obligad os • : Sujetos ObHgados 

1. Tribunal Elector.tl del Po~r Judicial de la Federación (TEPJF) 

Ley*: 

Periodo • : 

Artfc ulo •: 

For mato • : 

LEY GENERAL OE TRAN'SPiRENCIA Y ACCESO A LA tNFO'RM'AcióN PÚBLICA 

Información 2015·2017 

1• InformKión 2018 1 

Art. 70 • En ltt Ley Federal y de l<ts Entidades F.c!erabvas se contemplar~ que los sujetos obligados pongan a disposlcl6n del. .• 

XXVUI • Rtsubdos adjudicacrones, invitaciones y lidtaciones_Procedimientos de licitación pUblica e invitadón 1 cu ;~ndo me ... 

flllrus p.u·d RliMillt•d ,¡ D 

Reallz~r consutta 

Deo<argar 1 Descargar 

1· 3 1 

S...f'ncontT•rv.,31 ,......, • ...,., -----
o..t .. u.. ~~ .. u~ 

O X 

"' . 

:: o 1'!'1 tl o• e "' · ~ ·• .. - . , · fi'l 

• Fracción XXVIII, formato "Resultados adquisiciones, invitaciones y ~ 
licitaciones: Procedimientos de adjudicación directa" correspondiente al 
ejercicio 2018 del artículo 70 de la Ley General, se encontraron mil ~ 
trescientos veintinueve registros. ~ 

d-
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C i https;. COt'tSUltapubliamx.~NJ..OfQ.tnx Ul· ·.e, 

Sujetos Obligados • : Sujetos Obligados 

l. THbunat EIKtoral del Poder Judldal de la Fede~clón {TEPJF) 

ley •: LEY GENERAl OE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORHACióÑ PÚBliCA 

Periodo • : 
Infonnadón 2015· 2017 

1 • InfonnKión 2018 ) 

Articulo •: Art. 70 • En lil ley Federoll y de I41S Entidades FederiltiviiS se contemplar~ qua los suj etos oblig<~dos pongan a disposlci6n del. •. 

Formato • : XXVIII - Resuttados <tdjudicaciones, invitadonts y llcbclonts_Procedlmlentos de adjudludón directa 

<;•e,.c ontr.oron 1 3 J9.....,h.tro.. 

Ftllru~ po~r.l Ru~¡••••d.t D 

ReAlizar consulta 

Descargar 

1- 1000 

O..l .tlloo n .. , ...... 

O X 

-a • 

X. Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, la Dirección General de 
Enlace verificó el portal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, observando que cumple con sus obligaciones de transparencia a 
través del vínculo de acceso directo al SIPOT, tal como se muestra a continuación : 

trA:o....tBKtot.olcW Poo x DT·~ecc .... a x - - O X 

C (j) No seguro 51t105.t•.QOtunx t11r,.r 1 - 1 

,a, fii i!IUNALUECTOIIIAL lrtrt•,p tr• n•o t t• • ·' ·1 1 1111< 1111 t!H ll 
~~,. .,. , __ ....... -.,._ 'tj>l <o! o '<<~ll l< l< oLol•• l"' •' ;f ti<• 

,._,. 
-·~~~~··- -·- lrs:ncle......__ ~~---... rf!!l<ll' 

o 
!;) ...., 
ct rn u 

,......_...""*- _ .... _.. -- -
l. ' 

,-, 
lit· .n ,.., .... ~ 

~ r-.r• •===rv ""'*•' G:xw>t*----

~ llnol ~1 ~ .. - '-':allllla!Oit**tCGIOI~ ... ....CS.m•...,..••...,.... ' 
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- O X 

-(> • 

Consulta por Sujeto Obligado 

• Los Campos Identificados con( * ) son obligatorios Limpiar Pam.lla Realizar una Denuncia 

Entid~d Feder~tlva • : 

Tipo dé Sujeto Obligado: 

Sujetos Obllgll:dOS ' ; 

1. Tribunal Electora l del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 

Ley • : LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBU CA 

Periodo • : 
• InfCII'fNción 2015-2017 

lnform.clón 20 18 

Artkulo • : Sel.cclone .. . 

Formato • : sereccloM . .. 

Realizar consub 

XI. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, mediante el oficio 
INAI/SAI/DGEPPOED/DSC/0919/18, la Dirección General de Enlace remitió a la 
Secretaría de Acceso a la Información el proyecto de resolución de la denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada. 

XII. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, la Secretaría de 
Acceso a la Información remitió a la Secretaría Técnica del Pleno, el proyecto de 
resolución correspondiente, a efecto de que fuera sometido a consideración del 
Pleno de este Instituto. 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 1~ 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer 7 ~ 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, · 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada~ 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, ~
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional dp
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personale 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mi 
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diecisiete, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación a la obligación de transparencia establecida en la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General, la cual corresponde a la información sobre los 
resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y 
licitación de cualquier naturaleza, precisando que no se publican los anexos de los 
contratos y la información no es reutilizable, como lo establece los Lineamientos 
Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones de Transparencia (Lineamientos Técnicos 
Generales) en el numeral Décimo segundo fracción VI. 

Ahora bien , una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó que respecto a la falta de publicación de los anexos de 
los contratos, el Tribunal Electoral se ha dado a la tarea permanente de establecer 
los mecanismos para la debida actualización de los contratos y la incorporación de 
sus anexos, coordinando con todas las áreas y Salas Regionales el cumplimiento 
de la obligación prevista en la citada fracción XXVIII. 

Asimismo, respecto a lo señalado relativo a la publicación de información que no . · , 
permite su reutilización, el sujeto obligado manifiesta que todas las áreas y Salas ~ 
Regionales que participan en el cumplimiento de la obligación de transparencia 
señalan que sí se encuentran publicados los contratos y, en su caso, los anexos 
en formatos accesibles o reutilizables, de conformidad con los Lineamientos ~ 
Técnicos Generales. 

Adicionalmente, mencionó que se han realizado acciones para convertir los 
archivos digitales que contienen los contratos y, en su caso, los anexos a ~ 
versiones reutilizables; se han realizado acciones de edición y sustitución de los ~
documentos PDF publicados a fin de garantizar con una seguridad razonable que 
la totalidad de éstos, satisfacen los requerimientos de la fracción VI del numer~ 
Décimo Segundo de los Lineamientos Técnicos Generales. 
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Sumado a lo anterior, el sujeto obligado señala, como sustento y ad simili, el 
criterio 3/13 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública (IFAI), que señala que las dependencias y entidades están 
obligadas a proporcionar la información que se encuentra en sus archivos, en la 
forma en que lo permita el documento de que se trate. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado 
y el estado que guarda la información cargada, para comprobar el cumplimiento de 
la obligación de transparencia denunciada. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que la información del sujeto obligado 
deberá de estar publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) de 
conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo 
párrafo de la Ley General; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública ; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo 
décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y 
operación de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está 
integrada, entre otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

Cabe señalar que, en virtud de que el sujeto obligado cumple en su portal de 
internet con la remisión directa al vínculo del SIPOT, no se requiere de un análisis 
de éste debido a que se trata de la misma información que se encuentra publicada 
en la PNT. 

. 

'/)( 
Por otro lado, es importante precisar que, de conformidad con lo previsto en el 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la ~ 
Información y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos 
obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como en el Acuerdo por el cual se aprueba la~ 
modificación del plazo para que los sujetos obligados de los ámbitos Federal, · 
Estatal y Municipal incorporen a sus portales de Internet y a la Plataformcy\ 
Nacional de Transparencia, la información a la que se refieren el Titulo Quinto y 1~ 
fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública, así como la aprobación de la definición de la fecha a partir de 
la cual podrá presentarse la denuncia por la falta de publicación de las 
obligaciones de transparencia, a la que se refiere el Capítulo VIl y el Título Quinto 
de la Ley General, la fecha límite que tenía el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para publicar sus obligaciones de transparencia era el 
cuatro de mayo de dos mil diecisiete, atendiendo a los criterios de actualización y 
conservación de la información de cada obligación de transparencia. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, se analizará la información de los ejercicios 
2016, 2017 y 2018 que integra la obligación de transparencia establecida en la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General. En este sentido, conforme a lo 
señalado en los Lineamientos Técnicos Generales, la fracción denunciada debe 
cumplir con lo siguiente: 

• Periodo 2015-20173 : 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados 
para llevarla a cabo; 
2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta/ de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en 
el caso de ser aplicable; 
1 O. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así 
como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto 
y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 

3 Para este periodo resultan aplicables los Lineamientos Técnicos Generales publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el cuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 
servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabi lidad Hacendaría. 

La información sobre los actos, contratos y convenios celebrados se presentará en 
una base de datos en la que cada registro se hará por tipo de procedimiento: 

-Licitación pública 
-Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
-Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
-Obra pública 
-Servicios relacionados con obra pública 
-Arrendamiento 
-Adquisición o 
-Servicios 
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-Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos90, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, en su caso, con lo publicado en las 
fracciones fracción XXIII (comunicación social) y XXXII (padrón de proveedores y 
contratistas) del artículo 70 de la Ley General, así como con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Tipo de procedimiento: Licitación pública 1 Invitación a cuando menos tres 
personas 1 Adjudicación directa 1 Otra (especificar) 

En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos en el 
periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el 
procedimiento y señalar mediante una leyenda fundamentada, motivada y actualizada 
al periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese tipo. 

Criterio 2 Materia: Obra pública 1 Servicios relacionados con obra pública 1 
Adquisiciones 1 Arrendamientos 1 Servicios 

Respecto de cada uno de los eventos de licitación pública y de invitación a 
cuando menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 

. ' . 

Criterio 3 Ejercicio 
Criterio 4 Periodo que se reporta G--
Criterio 5 Número de expediente, folio o nomenclatura que identifique a cada 
procedimiento 
Criterio 6 Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
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Criterio 7 Fecha de la convocatoria o invitación, expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 8 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 
Criterio 9 Relación con los nombres de las personas físicas o morales que 
presentaron una proposición u oferta (en el caso de personas físicas: nombre[s], 
primer apellido, segundo apellido, en el caso de persona moral, razón social) 
Criterio 10 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones93, expresada con el 
formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 11 Relación con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones 
(nombre[s], apellido paterno, apellido materno). En el caso de personas morales 
especificar su denominación o razón social 
Criterio 12 Relación con los nombres de los servidores públicos asistentes a la junta 
de aclaraciones (nombre[s], apellido paterno, apellido materno) 
Criterio 13 Incluir el cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 14 Hipervínculo al fallo de la de aclaraciones o al documento correspondiente 
Criterio 15 Hipervínculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 
Criterio 16 Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de 
personas físicas: nombre[s], primer, apellido, segundo apellido) 
Criterio 17 Descripción breve de las razones que justifican su elección 
Criterio 18 Unidad administrativa solicitante de las obras públicas, el arrendamiento, 
la adquisición de bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 19 Unidad administrativa contratante 
Criterio 20 Unidad administrativa responsable de la ejecución 
Criterio 21 Número que identifique al contrato 
Criterio 22 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 23 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 24 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 25 Monto mínimo, y máximo, en su caso94 
Criterio 26 Tipo de moneda 
Criterio 27 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 28 Forma de pago (efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 29 Objeto del contrato 
Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
a realizar: 
Criterio 30 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 31 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 32 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 33 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 34 Partida presupuesta! (catálogo) de acuerdo con el Clasificador por Objeto 
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del Gasto en el caso de ser aplicable 
Criterio 35 Origen de los recursos públicos: Federales 1 Estatales 1 Municipales 
Criterio 36 Fuente de financiamiento: Recursos Fiscales 1 Financiamientos internos 1 
Financiamientos externos 1 Ingresos propios 1 Recursos Federales 1 Recursos 
Estatales95/ Otros recursos (especificar) 
Criterio 37 Tipo de fondo de participación o aportación respectiva 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 

Criterio 38 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 39 Breve descripción de la obra pública 
Criterio 40 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 41 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 42 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma: en planeación, en 
ejecución; o en finiquito. 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 

Criterio 43 Se realizaron convenios modificatorios: Sí/ No 
Criterio 44 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; en su 
caso, señalar que no se realizó 
Criterio 45 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 46 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 47 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 48 Mecanismos de vigilancia y supervisión de la ejecución, especificados en 
los contratos y/o convenios 
Criterio 49 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 50 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 51 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 

. . . 

Criterio 52 Hipervínculo al finiquito G-
Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se 
deberán publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 53 Ejercicio 
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Criterio 55 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 56 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 57 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 58 Descripción de las obras, los bienes o servicios contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 59 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una leyenda 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 60 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 61 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 62 Unidad administrativa solicitante 
Criterio 63 Unidad administrativa responsable de la ejecución del contrato 
Criterio 64 Número que identifique al contrato 
Criterio 65 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 66 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 67 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 68 Monto mínimo, y máximo, en su caso96 
Criterio 69 Tipo de moneda 
Criterio 70 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 71 Forma de pago (efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 72 Objeto del contrato 
Criterio 73 Monto total de las garantías y/o contragarantías97 que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
a realizar: 

Criterio 74 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 75 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año (por ej. 
31/Marzo/2016) 
Criterio 76 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 77 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 78 Origen de los recursos públicos: Federales 1 Estatales Delegacionales 1 
Municipales 
Criterio 79 Fuentes de financiamiento: Recursos Fiscales 1 Financiamientos internos 1 
Financiamientos externos 1 Ingresos propios 1 Recursos Federales 1 Recursos 
Estatales981 Otros recursos (especificar) 1 Otros recursos (especificar) 
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Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 
Criterio 80 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 81 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 82 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 83 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma: en planeación, en 
ejecución; o en finiquito 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 

Criterio 84 Se realizaron convenios modificatorios: Sí 1 No 
Criterio 85 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 86 Objeto del convenio 
Criterio 87 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año (por 
ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 88 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 89 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 90 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 91 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 92 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 93 Hipervínculo al finiquito 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 94 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 95 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 96 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 97 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la 
información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
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Criterio 98 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 99 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato 

Criterio 100 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 101 El soporte de la información permite su reutilización 

Formato 28a LGT_Art_70_Fr_XXVIII 

Resultados de procedimientos de l icitación pública e invitación restringida realizados por <<sujeto 
obligado» 

M;¡:eria: ()t)ra p.ÚbliCJ 1 1--- - --.-----r-------,----- -,-----.----- ----l 
Tipo de 

proceclimi@n:o: 

Lic..'tación públiC3 l 

lnvi!ación a ouando 

SerYicios relac:Km~dos 

con obra pública / 

AdqoisicionH 1 

Arrendame toS 1 
menos ues personas 

Se reo4izaron 
conve-rios 

modi.-;catorios: 
S~ No 

nümerode 
convenio 

modificatorio 
que recaiga a 

la 
COfttr3tJción: 

en 
sv caso, 
Hñalar 

que no se 
re31izó 

~cios 

ObjeJo del 
convt'nio 

modi'icotono 

Ejo<cic:io Ponodo 

Fech3 de 
firma 

del con:vtm10 
modificatono. 

'~;--' 

Hipevraculo 
al 

doOJmento 
del 

conveno. en 
versK.n 
público 
si .ni 

corresponde 

NúmHOde 

u pedienW, folio o 

nOI'T'N!f\cbtura 

los 
moco smos 

de 
vigilancia y 
supervisión 

de la 
ejeeuC>Ón de 

coda 
no de los 

c:ontr3U)Sy/O 
convenios 
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Hipe<vinc:ulo 
3 

los InformeS 
de 

avance (JSioo 
en 

.. ,.;Cn 
pública 
si así 

correspcnde-

lonnato 

dí.:alnwsl:llño 

~n<Uo 
3 

los in'OOT\IM 
de 

av.>nc:. 
financ!em en 

versión 
pública 
si así 

corresponde 

Hipervínruo 
al 

31ct3de 
rl'ce-pc:ién 

fisico de los 
traba :OS, 

~jec:utados u 
homól-

l.lsobr.>S 

pítllie.u. los 

bienM o los 

s.Mcios 

oontr.Jtldos 

HipetVinoulo 
• 1 

finiqui1o 
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LJatJc:ón públicallrwrtaailn re-stnngida 

Rtiac:ión CCln los nombres~ los asiste-n~ 

Fecha en la qu~ se a la ¡..,.,. do adara'*""'• (~[s~ 

primor Jpellid<>. segundo apellido). En el 
{~n ~caso d~ personas 'ísica5: ncmbre{s]. 

DenominaCIÓn o 
celebrO la ;.nt3 de 

caso de personas mora!iH espeociflear su DMominaciOn o 
aclaraciones, con et prinor apellido, segundo apelido) razón social 

denominación o r.u:ón social razón social! 
forrn;atD 

Primo< Segundo dialmesl:oi'>o Primor ~ 
Nombre (s) Nombre (s) 

"''f!'Dido apelüdo apelido apelüdo 

HC'Vidores pútiicos ~ist2nt2s .1 la quE' ocup.an en de- la juntl de {los) proveeda (en @t caso e» p«Sanas razón soaal 

junta de aclaraciones (nonil"'lsl et sujeto ad ara:ciones o dictáme-nes. en (osicas: nombre{s]. primer apellido. 

priner apellido, segundo apellido) ol>ligado los docurl'le'nto SU CJ50 segundo apellido) 

se.rvidorM oo~spondiente 

püblicos 
Nombre Primer ~ndo .asiste!';tes ala Nombre Primer Segundo 

(>1 apelido apelido junta pÚblie3 o (SI "''f!'l ido apelido 

de .adJRCiones 

Ucl3c:ión ~én resoingida . ' 
Unidad 

Jldministrativ.~ 

solicit1n~ de las 

obr..s púbHcas. el 

arrendomieroo. la 

Unidad 
Unidad 

NUmero que Fecha del 

Monto del Mento 10131 del :¡:¡-
contrato con contrato sin 

razonesqu~ 

justfican su 

.~en 

adquoslc:ión de 

btMHylola 

¡nstacién de 

seMcios 

admnistr.itiw. 
admnistratiV3 

responsable de> su 

ejec:uciOn. 
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Mon:o rÑnimo, y 

máximo, En su 
Tipo de

moneda 

TipO~ cambiO de 

referencia. en su caso 

Formo de p- (e:...Xivo, 

cheque o trans.J:eción 

bancaria) 

Obje:o del 

contrato F&eh3 eH IM!cio fo~o 

dWrneslaño 

F~de témino 

foi'TJ\3:0 dialme·slaño 

Hipervínculo al HipervínctJio en su 

documento~ C.Jso, JI conulicacio dio 

contr3tO y sus anexos. suspensJÓn, resasión o 

en verSón pÚblica si t"""""coén antiapada 

asf CCITesponde d oontmo 

Pan:id.l prE-supuesta! Origen de los 

(catálogo) de awE<dlo ri!OJrsos públicos: 

con el clasi"..eador pcr feder.Jk!s. 

<>ll,oto del gasto. en el estatale-s o 

caso de W< aplicable ITUiic\>OJes 

Fuente de financi3miento: 

Recursos fiscales 

/Financianventos Wltwnos 

/FiunaRentos externos 

J!n~sos propios/ Recursos 

feder.>les /Recursos est>tlles/ 

01ros (e~!lcar) 

Obr.l plOiica y,•o servicios rebciorudos con la ~ma 

TipO de lcndo de 

p.Jr1ia pación o 

aportación 

respectiva 

Lugar donde se 

rea lizari la oi:a 
Srew de'Scripcc.<Ón de 

la obf'",¡ pÚblica 

Hipervinculo a bs 

e-studios de irTl)acto 

w banoy aJ'I'Ibtl:ntal 

lnclw, en su caso. observ.3c:iones dirigid.Js a la 

población rei.:Jtiv.u a la realizaetón de las ollc"as 

p~lic.JS. tales como: cief'IV de- ca'les , carrilto M 

circulación, in"pedimentO'S de paso, floéteta 

Etapa de la obra poibica ylo 

servido de la misma: en 

plane.aabn. en ejecución o en 

finiquito 

Licit>ciln pút>ica.fF.vitación rMcnngida 

Número de 

convenio 

moch1ieaa:>rio 

que recaiga a 

la contracaciOn: 
en su caso. 

señabr que no 

se realizó 

Objeto del 

Fecha de firma 

del convenio 

modifica:orio. 

forma :o 

d Ía/me'Siaño) 

Hipe<vínculo al 

óocunen:o c:iel 

convenio . ~n 

vers.IÓn púbica 

s.i asi 

corresponde 

Período de actualización de la información: trímestr.JI 

Fecha de actualización: día/mes/año 

Fecha de validación: día/mes/año 

Espec:ticación 

de los H~ervíncUo a 

meeai»smos de los in!orrne-s 

vig'lancia y de avance 

supervisión de b tísico en 

e¡ec:ución de versión pública 

cada WlO dtL los si así 

contrato-s yJo <:o<resp<>nde 

convenios 

~en~inCIAoa ~inculoal 

Jos irtorrl'i@s acta de 

de avance recepción 

financ.'«o e1 Ó>ica de lo> 

vttr'Sión pública Ir.> bajos 

si así ejecutados u 

c:>o<responde homóloga 

Área(s) o unidad( es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información:---------
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Resultados de procedimientos de adjudicación directa real izados por <<sujeto obligado>> 

Coteoori3: obr3 Procedimientos de adjudicaciones direct3s 

pUblica, servtaos 

relacionados con obr3 Los motivos y Oescripd6n de 
TIPO de 

públiC3, NUmero de fundamentos Hipervincuto a kl lo.s obras, los 
procedimiento: 

expediente. folio o legoles opliC<~dos autorización del bienes o 
adjudic.oción directl.. 

arrendamiento, EjerCICIO Pe nodo 
:tdqutsición, serviCios nomendaturn que p.3r3 reaiZa r l3 ejercicio de la servicios 

(de orden lo identifique adjudicación opción contratados ylo 

administrativo) directa 3dquiñdos 

Procedimientos de. adjudicaaone.s direcbS 

Nomln cof1"4'1- o razón 50Cial d~ los pro...-'6 ~150naS 

fis.cas: nombre[s]. primer apellido, segundo apellido). En su NonV>re ~eto o raz;, sooal del 

C.lSO.. induir una leyencb señ~ando qw no se realizaron RazOn 
MontoiX>tll de adjudicado R..;, 

cot:Iz.aciones coc:ización ccn 
social 50Cial 

impue-stos ind uidos 
Prmer S~ o 

Nombre (s) Primer • pellido Segundo >peltido Nombre (s) 
apeltido apellido 

P-rocedimientos de adj.Jdicacicnes directa 

Unodad admn.JStrativa NÚmefO-
Monto del contr.rto Sin Monto del contrato con 

UnlCiad administra!Na Fecha del contmo impuestos 1ncbdo~ i~eS1DS incluidos 
soficitlnll> "'-"--ele la identifiqu• ~ 

formato di.~rmesJaño (expresado en pesos (expresado en pesos 
ejecución oonlrall) 

me•icanos) mexicanos) 
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PJ"'O!dimientos. de adjudicaci~s directa 

Monto Mimo. y 
T¡po de tipo de cant>io de 

F..,.... de pago (efectivo. 
Objeto del 

Monto rotal de las garanrí.a~ y/o oonrragaraniía:i 

máximo, en su cheque o transfere<lci.l que, • n su caso, se hub;e-r&n otorg3do dUI'llnte 
moned~ re~a. en su caso contra :o 

caso bancaria) el procedimiento r5peetivo 

ProcEdimientos. de 3djudic~cnes directas 

Plazo de entrega o ejecución Hpervincdo, en su 
Hipevín<do al 

Fecha de tE<mno doa.mento del 
c.lSO 31 comunicado Origen de los reQJBOS 

Fuente de financiamiento: R~os 

frsc:ales.tf'inanciamientos 

intemos/Financianientos 
utemOSI1ngresos ptopios/Reanos 

fed~es./Re<::ursos est313le'5/0 tros 

( .. pecifie.v) 

Fecha de inicio del 
del plazo de 

pbzl> de en1rega o 

E'jecución de los 
en~ o 

ejecución de los 
seMc:ios u obra 

<servicm u oéfa 
oontratados 

con1r.Jtados 

de suspensión , públicos: fodernleo. 
contrato y sus. 

rescisiOn o Mt3bi-M. 
anexos, en versión 

~ltc.asi a.sí 
terminación delegacionales o 

antcipada del m..~nitip;ies 
eotTesponde 

contra:o 

Procedim entos de adjld~es d"ctas 

Obr.~ pública y.'o sefV!cios r~ciOIYdos con l.1 misma 

LugM donde se 
realizará la obra 

púbic3 

Hipervinculo a los 4!studios de 

irJ1)3C10 urbano y ...n.enl3l 

Incluir. en su caso, observaciones ding!das a la población 
relabvas a la realización de las ob1'3S públicas, tales como: 

Etapa de la obr.o pública ylo servicio de L1 

misma: en p&aneación, en ejecución o en 

fniquitl> 

Numero de 

oonverio 
modifica10rio 

Se re3izaron 
que-reea.iga a ObjelD del 

convenios 
oonvenio 

modificatorios •• 
con1rat1e.ón: modifica10rio 

(si / no) 
en su caso. 

señalar que 

nosermizó 

C)l!rr-e de cale~. cambio de circulaaón, irrpedimentos de 

paso, etcétera 

PI"QC.Qdimientos de adjudicaciones directas 

r.t.."C.lMmos 

Hipervínculo de vigi ancia H4>ervinculo 
Fecha do 
- al y supervisión a los 
rmadel 

documento de la informes de 
convenio 

del convenio • ejecución de avance (~Sito 
modificatorio 

envers:én cada uno d@. en V«sión 
lomuto 

diafmesl~o 
pUblica si así los oonlra!OS pública si así 

corresponde y:o corresponde 

c:cnvenios 

"eriodo de actualización de la información: trimestral 
=echa de actualización: día/mes/año 
=echa de validación: día/mes/año 

HipervBcuto 
tf.p<!rvinculo 

a los 
al aco de 

informes de 
recepción 

avance 
tísica de los 

financien> en 
c:ab>jos 

VeBión 

pública s1 así 
ejecutados u 

homóloga 
corresponde 

<\rea(s) o unidad( es) a<lministrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información:---------

Hiper~ in«*> 

al finiquito 

~ 
~ 
~ 

• Información del ejercicio 20184 : 

8-
4 Toda vez que se está revisando el cumplimiento ejercicio de 201 8, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
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XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente: 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 
llevarla a cabo; 

2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuesta! de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el 

caso de ser aplicable; 
1 O. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así 

como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y 

la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas: 

1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 

proveedores y los montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 

servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vig ilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de 

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación; y 

Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como los equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos- ; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando los sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al 
periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, 
contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada 
registro se hará por tipo de procedimiento: 

• Licitación pública 
• Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
• Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 

• Obra pública 
• Servicios relacionados con obra pública 
• Arrendamiento 
• Adquisición o 
• Servicios 

Y el carácter: 

• Nacional 
• Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 
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Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 
sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Respecto de cada uno de los eventos de licitación pública y de invitación a 
cuando menos tres personas se publicarán los siguientes datos: 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de procedimiento (catálogo): Licitación pública/Invitación a cuando 
menos tres personas/ Otra (especificar) 
En caso de que no se haya llevado a cabo alguno de los tres procedimientos en el 
periodo que se informa, se deberá incluir un registro con el periodo respectivo, el 
procedimiento y señalar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo correspondiente, que no se llevó a cabo ningún procedimiento de ese tipo. 
Criterio 4 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 5 Relación con los nombres de las personas físicas o morales de los posibles 
contratantes (en el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo 
apellido, en el caso de persona moral, razón social). En su caso, incluir una leyenda 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 6 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales 
de los posibles contratantes 
Criterio 7 Número de expediente, folio o nomenclatura que identifique a cada 
procedimiento 
Criterio 8 Hipervínculo a la convocatoria o invitaciones emitidas 
Criterio 9 Fecha de la convocatoria o invitación, expresada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 10 Descripción de las obras públicas, los bienes o los servicios contratados 
Criterio 11 Relación con los nombres de las personas físicas o morales que 
presentaron 
una proposición u oferta (en el caso de personas físicas: nombre[s], primer apellido, 
segundo apellido, en el caso de persona moral, razón social) 
Criterio 12 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales 
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que presentaron una proposición u oferta 
Criterio 13 Fecha en la que se celebró la junta de aclaraciones108, expresada con el 
formato día/mes/año 
Criterio 14 Relación con los nombres de los asistentes a la junta de aclaraciones 
(nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En el caso de personas morales 
especificar su denominación o razón social 
Criterio 15 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 16 Relación con los nombres de los servidores públicos asistentes a la junta 
de 
aclaraciones (nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 17 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de los servidores públicos 
asistentes a la junta de aclaraciones 
Criterio 18 Cargo que ocupan en el sujeto obligado los servidores públicos asistentes 
a la junta de aclaraciones 
Criterio 19 Hipervínculo al fallo de la junta de aclaraciones o al documento 
correspondiente 
Criterio 20 Hipervínculo al documento donde conste la presentación las propuestas 
Criterio 21 Hipervínculo, en su caso, al (los) dictamen(es) 
Criterio 22 Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de 
personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 23 RFC de la persona física o moral contratista o proveedor 
Criterio 24 Descripción breve de las razones que justifican la elección del/los 
proveedor/es o contratista/s 
Criterio 25 Área(s) solicitante(s) de las obras públicas, el arrendamiento, la 
adquisición de bienes y/o la prestación de servicios 
Criterio 26 Área(s) contratante( S) 
Criterio 27 Área(s) responsable de la ejecución 
Criterio 28 Número que identifique al contrato 
Criterio 29 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 30 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 31 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 32 Monto mínimo con impuestos incluidos, en su caso109 
Criterio 33 Monto máximo con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 34 Tipo de moneda. Por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 35 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 36 Forma de pago. Por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria 
Criterio 37 Objeto del contrato 

Señalar el plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública 
a realizar: 

Criterio 38 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 39 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año 
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Criterio 40 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 41 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 42 Partida presupuesta!. Catálogo de acuerdo cori el Clasificador por Objeto 
del Gasto en el caso de ser aplicable 
Criterio 43 Origen de los recursos públicos (catálogo): Federales 1 Estatales 1 
Municipales 
Criterio 44 Fuente de financiamiento. Por ejemplo: Recursos fiscales, financiamientos 
internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, recursos 
estatales 
Criterio 45 Tipo de fondo de participación o aportación respectiva (en caso de que se 
haya elegido en el criterio 37 la opción "recursos federales", "recursos estatales" u 
"otros recursos") 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 

Criterio 46 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 47 Breve descripción de la obra pública 
Criterio 48 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 49 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 50 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En 
planeación/ En progreso/ Finiquito 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, serv1c1os 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos y servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 

Criterio 51 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/ No 
Criterio 52 Número de convenio modificatorio que recaiga a la contratación; en su 
caso, 
señalar que no se realizó 
Criterio 53 Objeto del convenio modificatorio 
Criterio 54 Fecha de firma del convenio modificatorio, expresada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 55 Hipervínculo al documento del convenio, en versión públ ica si así 
corresponde 
Criterio 56 Mecanismos de vig ilancia y supervisión de la ejecución, especificados en 
los contratos y/o convenios, en su caso 
Criterio 57 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 58 Hipervínculo, en su caso, al (los) informe(s) de avance financieros, en 
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Criterio 59 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga, en su caso 
Criterio 60 Hipervínculo al finiquito, en su caso 
Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se 
deberán publicar y actual izar los siguientes datos: 
Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa/ Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 

Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 

Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales 
posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s], primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
Criterio 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso111 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago (por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de las garantías y/o contragarantías112 que, en su caso, se 
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hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 

Respecto del plazo de entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra 
pública a realizar: 

Criterio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de los servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 91 Origen de los recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, 
financiamientos 
internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos federales, 
recursos estatales 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 

Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 94 Hipervínculo a los estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En 
planeación/ En progreso/ Finiquito 

En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, serv1c1os 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 

Criterio 97 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corresponde al(los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 

. . . 

Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 

9--
Criterio 103 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
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Criterio 104 Hipervínculo, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 106 Hipervínculo al finiquito 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 110 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 
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raz>On •octal proveeaor Nombre (• ) 

1 1 
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Uelladon pllb' ca'lrro~CICO reE!l11!91da 

t.lonro del Monto IDCal Gel 
Area(s) ~~~~ OO~IICXIfl 

respcxt~e{s) 
HUmero q¡¡e Fecr.a e1e1 

l ll'f'UE61DS lmpoe5tos J Li6tl:c.all ca arrerllbmJS'Ito, leleft!!que a; contta".D 
elecCICil dell106 L3 a'*!Uiskmn COI1113~6) de su conaa:o id 'lllE6/al!ol lnCIUIIt:ls (en lncflflt:ls (e:~ 

p!O'o'Eeltlrt'e& o de llli!!tesylo ej~ pe606 pE6D6 

conlr3lls.1a.'f. ¡KKtaCICO 
me1tcanos) mexleanoo) 

oe óE>!Yleloo 

UelladCil pau:ca•lrr~cten rest111191da 

Monto MoniD Tipo !!e Pl:azo de emreqa o ejeciJCICn 
mt"C'no, con rnaxm.o con 
1~ 1~ Tipo de ~de 

FOtrnaf!e~ 
Ollje:o ele( 

F~r::ldo Fecha de tétm:no 
lneii.Cd06. en lnellld06. en moneda refer21lcta. !Bl <XIIllla:D roonz.o 

Sillt:a60 (CII3Jll1Wal'lo) (lla'lllE61al!o¡ wcaw wcaoo 

Ué:1aelcn p01111ca.1n'illae1Cn restrtlg-da 

H:pervitaJIII al 
pervlnaJIO en w 

P<Bt"da pres¡¡puestá 
dOCIIneniD del 

caso, ¡;¡ oomunlcado 
die iiCUEfOO coo e: 

00~11)'5111> 
des~&I'Cn, 

c;;a6lllcad0r por 
Qr1gl!!fl de 106 

FUE!IIE de 
Tlpo de tondo de 

reóe1&01! o recuf'6.06 pOIJilooo pan::ctpac~on o 
anexos, en ~on OC[ e ID de. gaSo, en nnane:.ml8'1to 

pObllcaS: il6l 
temlll!.lCIOn 

el casodeoer 
(calalogo} apataelon respecUva 

COIT€$ponde 
allllelpalia del 

apl~h? 
c:onila:o 

Ué:laCJon poDUcatlr~'ltaCICn restmg.da 
Obra p(lbrca )lfo si?MeloomacJanadoli con la tn:$/TI3 

Hper.nulo a los Incluir, en su car;o, Etapa de La Ollr.! pllllllca 
lugar donóe 6e reattar3 .sreve deEat¡x>on de ra 

eo1Udl06 di? irnp.3clo ob€e1Yaelone6 Cf~daó a )'•'o 6eri1Cio de La mlóma 
OlMa pQb, ca Ollra pllDilea 

urnano y <rnDtenDI polllaciCn IE.1t!Vao a la (catalogo) 
real'zaciCil de lao oblaó 
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pllllilcas, 13:e& CO!I!O: 
e'~ 11e caiiEG, camll(o 

!le ClrculadOil, 

11!11edmentO& de pa60, 

etoétefa 

Ucnaclon pllt! <:aflrr{.tadon re6111nglela 
t{'Ome!O ae 
COil'iefliO Feclla de nrma del 

H4JefV11C:UO al 
moa:t:ca1ono que aocume~to del 

o~eto del Com'erto COrt~IO 
!;!! rellllaron COOYE!f!IO& moamcator.os (cat31ogo) II!CJ lga a 1a moól11ca;ono rnodmcatono (dial com'ell:o, en 'fe!'SIOII 

comra~a:to · en su 
mes~a.~o) 

pot¡:lca SI A61 
caso, se!la'ar que COfTl!6liOillle 

notsereai2C 

UCiladOO pllt! caílm'.tadOO re6ll1 lela 
ME!ea'l~lle Hlpervlr.ruo a los 

··~anCla y Hlpervll'letio a 106 Hlpervlnetllo al acta 11e 
s~ae lnfOfrnE<S de i'lallCe fiEICO lnlllunes de avance recepc:!On fl61ca ae 106 Hlpervlno.lO 3! Fi:nlqúta, r.nane'ero en 'fe!SIOO e:ecuc:m ele eacJa l.l'lo de er •¡en;;.or ¡HID(ca 61 a6l 

pllllilca ¡¡¡;¡ tlabajO& ejeallali06 u ló'lliUca50 
106 COOIJa106 )'!O ccrre10poo.ae ccrrespoo.ae ncmdoga 

con'ienlor. en su caro 

A."E<a(SI Ieepol'lliallli'(li) V- Feclla de actllallzao'O ae a Fedla ae Valldad'O ae NDla genera(n), pceee(. ~ pt.íD(ca(ll) 'f 111fCrrnJdOO lnfoonac::on (cllaJineEJar'.o) actlJallza.[n ) lla ll!lbrmad'O (dlaillle&'altll) 
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Resultados de proced imie ntos de adjudicación directa realizado s 

FecN CÉ ll'ído lfEi PEf!DCio Fecha CÉ tem!Jng CÉI per100o 
Proce<lmlen:os de <l(fOOicaciXlltes d:rec\ar. 

Efe!ddO que 6é ln!bm'la (dlatme&•alio¡ q1.1e 6é ll!fofma (dla.~er;ra!lo) Tipo d.~~~le!lttJ 1 Mit.erla (cal;li~) 

1 

Plrooeárt!IE!tos d!? ao1'UIIIC3dbrtes ![recias 
Nllmero de E':xpe<ll2rtE', llliiD Lo!; mo:\'06 :r llli"KKa.'llE!!IDS legales HlpervtlCliJO a la ~&CIIpcmn ele laS otxas. klli 

o nomenClatUra que lia ¡;p:_caOO& para ~ r.a adJII!Il:aclcn at.J:OOZ4dcn del e{e«:fdo !le Oli!lle5 O 6EM:106 COI!IT.r.adDS )\'o 
111enunooe al recta liH lOC:OII alfrnlll!llos 

Proce<lmiE!tD6 ele aCI!lJCIIcaciortes lltc<:las 

Uambre car.¡:¡:eto o razon 60d<ll de 106 RFC 
¡¡oel!U!s cooln!lan3 (peléOI!ali rlis'cas: 

RFCdE? Ia& Ho!T'Clre COO!pleto o razcn CÉ la 
nomllr$), prflna a~~da. 6e9'JnóD apelldo~ Mooto ID1allle En su caso, lrtdU:r una n.ola sE!'Ialanlfo que pen;onas ~ del aoJLKteaoo pen;oo 

n.o se realiZaiOO eoílzadooes Razxlt:l lüacas o la coi~Zadcn Ra21Cn a 
soc!al maaes c:on 

60dal 
115lca 

lmpUW.D6 Primer o 
Pr.mer segunoo po61DtES tnc:ruldos Noml:lre seg¡Jnóo moral NOmlln? jS) 
apeC:do ape:ldO 

~eo 
(&) 

ape:ld 
apei]ldO ad)UCIJ 

o cada 

O'Tlero que MOOlo del cootrato 6ln l.llooto CÉI conn.o con 
Ar~a(s) Ar~a.¡s¡ responsallCe Fecha <Jet OOI!tra':D IIT'fliiE!S106 el !ida& lmplle6~D6 1l'leruld06 

sálclt!Jrt:eló) de la e¡erucroo 
ldemtnq¡¡e al 

{dla;mes.•al'lo) (e:q¡reóado en peóll6 (E'JPr~sadll en pesos 
Cllll'llaiD 

mena nos) m~<xlcancos) 

Prooed:ml:rf.D6 dE' ac!;llélcaaoner; lllrecla 

Mllllto 111\al de las 
garanaiis }~f.l 

Monio m&nlmo, Mlli11Drnáxmc npo decafT'Ii)lo COfltfilga'rarJltai; 

000 piJW.OS CI1A"'ImpUIE!S1DS 
Ttpo de moneda !le rcteieOO<~. en Forma de pago ()~)Jeto del q~.~e, en sucaso, 

tld lillali, en. su lnd lldos, en su su caso contraiO seh~erec~ 

caso case clorgado duranl!? 
el proce!l[ml:rrto 

re¡;¡peclt.•o 

Procedmlen:O&de ~cac:ones lf:recl:ls 

Pazo o: e~a oe¡erucroo 

FecN o: lrtdo ce: FecllJ de bi!!rminc da Hl~avii'ICU'O <L HI¡IE!!'JinClfo, en &'ll caso 

pazo dé elt~ o ¡:lazo de en:rega o li:lcllrnento del ooni rato al canuniC3do de ongen ae lOs 
F~de 

ejecoo'On. de 105 eje<:Ud':On de t<c& y sU& anexD6, ffi vemlln su¡;¡¡en61cn, reso:aon o l".!ctn05 nanCiall'telt:c 
sei\ltctco; u oora seMClD6 U Oilra ¡Nll[ca e1 as1 termlnacl'Cn arr.IC'pada pii'D[C06 

cooll;;.l ados oonlgjaojos c:one&poode del c0!11r..tc 
jdla;'mes.1allo) l dlalrne&'al'lo) 
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i'nlc:eillmlenm~ de a!C(Ild!c~C!cne!:O drecl:ll~ 

etn1 pQbi Q )lo :...n1t!c" nobcl~ cm¡~ ml!lm~ 

a-.ct.tr, ens c.zo, 
Cltl!ierv~dDn~"' dl!l¡¡ktl~ a b Eb!="a a~ b oon palftm 'J1D 

Lll!lar donlfe ~e rearuri 1.:!1 otn1 ¡:ermc:ia a loll ezA~ de 
¡:ob~ldn rei.Y.l~ ~ 

~ervlela de !a rrtoma: en 
re~I.udlln d e ~ obi01!:i ~·=· ¡:útl ca lmpxtr¡> urmno ~ :.-.~:> en tal 
13~ cr.o: d ene de- c~Je, 

¡;;aneat!cn, en ~t!an a en 

m-b:~~< de t!rc~tcn. 
lq;.tlll 

!rr¡:ed~.er.'XXo d e pa~. etx:~ 

i=nlcrdlmlenm!'i de ...:l,udlcar:!cne!:O d re<:ta!'l 

&-~roncan•~ D~ 
r.en~ d~ mnv~rt<> 

::~~nrma del HJpen·r.cu!o ~ dlX:r..L-.erto ae~ mccllfciSlo!la crz Cl!,le la dei t>DITo-enlo 
~llRID~ 

.recal;p a la mod~~ 
ccm~ miXI'"Q'lorlo com·eau, en ~llln lca!:l 

Cllr..!iq¡D~ 
!Xrtnmlc:llln 

(cllaí'me!i.1a!iOJ .zl~:de 

i'T'DcMlmlenm!i de ~!Hicat!one!:O d recl:ll!'i 

PAeac :¡¡::-.o& d"e , . osnr:!a 
h1p~belllo a 

H~·t~culo a 111~ 
H~ol1ilcLio al acl3 lfe 

y w¡:e1"41~11n d~ a 
~ 

lntlrme"' de a van~ 
ej!!Curlen ~ mcb u-..o de ttcnne~ d'e liYIIIICe fi!:CJD 

1nanr:!ero en \ "er.Zan 
~ll'n ~lea d"e- Jz , 

H~tlcuto lllm u!'lo 
en ver!:ldn ¡:tll!llcll !:i Zt!'.l trabaja~ ejea:f.ad~ u 

loll corJnt:z y.\11 
a!fr!O!Ol<)IIG'e 

a !!'.il i1 ~1 
I!JimC~ 

C~Q~ CDrre$-pcn oe: 

De lo anterior, se advierte que en la obligación materia de la denuncia, el sujeto 
obligado debe publicar la información sobre los resultados de procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza. 

Resulta importante precisar que la fracción denunciada tiene un periodo de 
actualización trimestral y un periodo de conservación de la información generada 
en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que se analizará la 
información de los ejercicios 2016, 2017 y 2018. 

Ahora bien, respecto a lo manifestado por el denunciante relativo a que el sujeto 
obligado no publica los anexos de los contratos y que la información no permite la() -
reutil ización , es preciso señalar que la Dirección General de Enlace corroboró lo e--
siguiente: 
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• En la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, formato "Resultados de 
procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres 
personas" correspondiente a los ejercicios 2016 y 2017, se observa que todos 
los hipervínculos contienen la información correspondiente y permiten su 
reutilización: 

H ..,. . ~( .. 11 ~.V ...... tkdo.>ok• .... ll¡.w(tllo.J..: lo.- ~ ., .. ,.. ... ' ... ~ {'!" o 

t, •vo ., ~.-.. r..,.'\.,l'lf'r"l!'U lr .. .,..t.v; ,.•n; ~~..... 'r-:tt • '"'-~~'"-'"' -, 1 ..,.,p.or'o 

ldoOÓI'I 

AEl /. Htpcrv~nculo AJ Documento Del Contro~to Y Ant!XOS 

-- - - --
1 1 ol lq !¡•'• •1 "' '• ¡,_,¡, 111 ¡,.¡,,_,¡.lo""' 11o 1 o o 111 t i 11¡• .,.oul 1 ,.¡¡,¡ '''i"'''' l• op l•l 

,lo• t1o 1•!1• ¡ol> lrl" l•lolr•l•' ' '"'"''"'', "' ''" 'd •,,, 1> '' 1 1 lull a a , .. , ,, a , , . 1:1 , , .. . " lii .. ,,, , a a 
chec,.M o tlwl~ O.ro e.tudiol ct. Opinión di C.KIIf Qanlll:atNO • 261'02n016 3111212016 !liD' •QQO JlirJ-6hzT Tatu_205!128 
e!Ktrdnca fMI NK:IDNII 

~otnnlter.ncill Suminm.loa tnljts ~ c:at.11eto c:~sponditnl•• 04/'DoU2016 3111212016 !ntRt •fbd >12lNAfl\t Tabla_2058n Tabta_205928 - a1a¡wtD2dtolast.Mtdllel.iataciónPública 
~ TEP.Fil.PfW02J2016 -

~otrandwlncia serwclo. dt Kti.o6n coaludcnc.. núli del Tñtuwl 23t0512016 J1N212016 t!:lilll,lllli"l~ Tabla_2058n Tabla_205.928 -· s.ctoraf dtl Podtf Judiciall 0t la: Flldnctón 2016 

dl~oll.nat.renc&a SUmnPro dt l'nlllertlll eiKtnco y t.rr.cñ 0110&'2016 31/1212016 !11121~SI!I'M8ZuCw Tabl8_205877 Tabla_205928 .._..,.,. 
ch~olfantter.ncia ~de llc:.nc ... dt aotw.e de la m.ca ll'l'll&'2016 31/1212016 bllllltitz;;;lJoll'khnO.<e Tablli_2058n lab1•_20S928 - y,_. 

cfteque O tfMiflflll'lae seMCios espeaalizados ele Mlntenitriento y Sopon• 01106/2016 3111212016 lliRI/J!M.~l~ Tablli_2058n Tabl•_205928 - Tknlto • ECfo'IPOI de CólnpAo. R-.:1 de 011101. 
11 TMbú. TMcomunitaciones y <Anbo de C6mp.ao 

cheque o trll'lsflfwcaa Adqutt.ICMM de imprHoras 06/0612016 3111212016 triUII.la'ilf¡¡¡:gJ;Y. Tablli_2058n Tabta_205928 
-.6nóca 

12 
che<p.leotr.ntfefenc:l• summistro de toner~ y ...txcionH f*• 1mpesor•s 2A/0&'2016 3111212016 lyjptl/bJtyl2f!g!wS T•~M_20SIIn Tab1._205928 -!) 

lnformadon ~en1 """""' hlddenl TA!WOS8i2 TA8l.AZOS873 T.UWOS87" .. , .. 
Adicionalmente, con el fin mostrar que los documentos efectivamente son 
reutilizables, se toma como ejemplo el expediente número TEPJF/LPN/001/2016, 
donde claramente se ve que el documento permite el reconocimiento del texto que 
contiene el contrato, lo que lo hace reutilizable, tal y como se observa a 
continuación: 
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SSI15C.-! 6 

CONTRATO De PRUJACION De SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
El TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. EN lO 
SUCESIVO El ~TRIBUNAL", REPRESENTADO EN EStE ACIO li!OR EL IIJRO. 
GUSTAVO IIEOUCHI MEOUCHI EN SU CARÁCTER DE COORDI~~ 
~D(lUISICIONES, SEB'liCIOS Y OBRA I':Ú8UCA.. Y POR LA OTRA. SIGilADOS, 
S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO El "PRESTADOR" REeRESENTAOA EN ESJE 
ACTO POR LAURA GAROA JM:NEZ, EN SU I:ARACTERDE REPRESENTANTE 
U:GAL. DE. CON'OBMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y ClAUSULAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

ManifieSta el "TRIBUNAL" que: ""t..;_ ~~ 
. l [ F.Jb. ' <C.~-;Pt~ 

1. De conformidad con lo establecido en él articulo 99 de la Conslflucrón Política de 
los Estados Unidos Mexicanós es un'·org'ánb.es¡;écializado del Poder Judicial de 
la Federación que, con exc:lpéióñ de lo dispt.o<iSto en la fracción 11, del articulo 
105 de la propia Conslitución,.es la maxima autoridad en materia electoral. cuya 
adm•mstraCI6n c:orresponde;.a lu Comlsión de A~in~trad6n. 

tn J t-~ 
11. Conforme a los articu~¡~-: décimo p~rrafo, de:la G_onshrución Política de los 

Esrar:Jos Unidos Mexicllnos;'191 , fraccoón 11, 205,'\. segundo párrafo y 210, 
fracción 11. de la Ley Ofgán1ca del Poder Judicial de lá Federación, el Presidente 
tiPt Trih11nAI FW:tnr:~l( MI Poder Judicial de la Fedéiai:i6n. oreslde a su vez la 

• En la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, formato "Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados" correspondiente a los 
ejercicios 2016 y 2017 se observa que todos los hipervínculos contienen la 
información correspondiente y permiten su reutilización: 

l::1 *"> • ¡ ",. •· r 4. ' ...... ,~ _._, "_,., :!1' , 

,\ • • ' • J ¡.>..., .. " "~ ' • ' ' - J • ' ,, '' 

• JI. 
Ct!lbn ,,; ,: .,. ~- z;;.AJuiU<tOlO ..,6. D!ll . ...... " K i . t:J · ··- .A. - JO''"" !HI ecombontty centm - S - "101 .. .~ .. , 

~Pt'•l -·""' 
ABI J.. HIPERVfNO.JlO AL DOCUMENTOOElCONTRATOY ANEXOS 

W X Y l M 

1 j FORMA oj• 08JET00 • MONTOTOTALOEGARANTfASY/OCC • f[CHADEINIOODU .. FECHADET1':RMINO 

2 CHEQUE TERMOSTATOS ElECTRONKOS 2015-03-16TOO:OO:D02 2016-0l-16TOO:OO:OOZ 

' CHEQUE OIFUSOAES PARA PIAFO N Y BOMBAS Of CONDENSAD 2015-0).0lT00:00:002 2015-0).02T00:00:00Z . OfEQUE SillAS DE VISITA EN Ttl.A NEGAA 2016-(ll-171"00;00:002 201&-0l-17TOO:OO:OOZ 

• O<EQUE • St~ DE ENEAG&A INiratMUMPlOA (UPS) 2016-ll -16TOO;OO;()OZ 2016-11-16TOO;()();O)l 
7 OfEOUE MINI CONVER'TlOORES O( ~Al AHALOGA Y HOMI 2016-l.l·l6TOO:OO:OOZ l016-U·l6TOO:OO:COZ 

• OlE QUE MARCAOOfttS Y AGUJAS PAJtA CIJC[R EXPfDIENttS 2016-U-16TOO:OO:OOZ 2016-U-l6TOO:OO:OOZ 

• OtEQUE EOUIPOUPS 2016-12-moo:oo:ool 2016-U·29TOO:OO:OOZ 
10 OtEQUE MOBIUAIUO DE OflONA 2015-0J-16TOO:OO:OCJZ 2015-03-16TOO:OO:OOZ 
12 OfEQUE VASOS DE VIDRIO, JARRAS DE VIDRIO Y TAZAS EM8110 2016-IM--OCTOO:OO:OOZ 2016-0t-04TOO:OO:OOZ 
1l CHEQUE CAFmRA.S Elf.CTRJCAS PARA 12 TAZAS 2016-04-liTOO:OO:OOZ 2016-04-18TOCI:OO:OOZ 

1• OfEQUE REFACCIONES AUTOMOTRICES 2016-12-0lTOO:OO:OOZ 2016-12-0lTOO:OO:OOZ 

15 CHEQUE CERRADURAS 2015-11-23TOO:OO:OOZ 2015-U-2lTOO::OO:OOZ 
16 CHEQUE ~ESTACONES O( TRABAJO 2015-12- lll'OO:OO:OOZ 2016-U·llTOO::OO:OOZ 
17 OfEQUE R[NOVAOON DEl uaNOAS PltED PROiuctNCIA PC2016-12·MT00:00:002 2016-12-lfTOO::OO:OOZ 
19 OUQUE CAJI.AO PLATAFORMA 2016-0J-UTOO:OO:OOZ 2016-0J-11"1"tlO:OO:OOZ 
21 (){f()UE 1.50 M2 DE PElJO.JlA DE CONTROL SOlAR 2016-04-UTOO:OO:OOZ 2016-04·2JTOO:OO:OOZ 
22 04EQUE CODERAS Y PlASTICOS DE CABECERA PARA SILLAS 2016-11-~ 2016-ll-BTOO::OO:OOZ 
23 OtEQUE DISCOS XOCAM 2016-11-25TOO:OO:OOl 2016- l l -25TOO:OO:OOZ 
2• CHEQUE RENOVAOON DE UCENCIA GO ANIMA TE GOTEAM !U< 2016-12-ZJTOO:OO:OOZ 2016-U-23TOO:OO:OOZ 
25 CHEQUE UCf:NCIAS ARCHICAO 20 VE.WON EN ESPAÑOL 2015-U·28TOO:OO:OOl 2015-12-28TOO:CXkOOZ 
M CHEQUE CONECTORESOEAUOIO 2016-0J-U TOO:OO:OOZ 2016-03-UTOO:OO:OOZ 
2 :1 CMFOUF AORINAOII'C'4NI' J0t6,n.l-1.-nnatoo7 J016-QJ-1AIOO:SX'tfJ'U' 

LGTA7'0FXXV11&..42010 

~ Q Q ;t< [J 
·~ .. D•fo•~obtiloidlf lniUUr lluninM fOfTI'WIO 

condoc.on .. ·c-ublt· celdt · 

Ct1c&.1 

RV/N '"' OftiGEN DE LOS RECUR: • FUENTES 1• oeAA PÚE • SE REAUZ; 

FEDERALES RKunos f«T~bl.1_20592.. Si 

FEDERALES RK\It"'IS fec:Tabii _2059Z No 

"llR:rllloo-st~6 FEOEMLB RKUBOS fec:Tabii_~92..NO 

~oOf FEDEMLES Recunosfec:Tibii_~2.No 

h~J/1:2§!.¡1-D:!JPCll: FEDERALES Rewrsos fec:Tibii_~ZNO 

httrll:,/h.OO-II[tcovBuO FEDERAl'-' RtoJnOS fec:T.Ibll_205,2. NO 
hw_:Jh!12_.¡1[~1Atc FEDEAALES Rt<Ut"'IS fec:Tibl1_205, 2. No 

hn P"ii.fi!JO.tJ./.!:!!_aOGJJ. FEDERALES RK\IrsOS f~Tibla_~9ZNO 

trttrzrlf12Q-&tf2.PI~ FEOERALES Recurso~ f~Tibi1_20S,2.No 

htt2f:lJ~.¡lln3X~R FEDERAlES RKYrsos fecT~bll_mn.No 

httP!J.:.il.J.oo.¡ llUbX70h FEDERAlES RKUBOS fKTibll_:lm9Z No 

httrn.:llJ.oo-ltl•tFu&f FEOERA.l.ES Recursos f.cnbt~_20SU.No 

httl!!;;l.i.a22-l!llb8Wkz FEOOW.ES RK\It"'IS f«:hbi~_20.S92. NO 

~~~ FEDERALES RKUrsos fec:T.1bi•_20MZNo 

htt~~lll.!!5!·1'~~" FEDERALES RKUnosfec:T.Ibi•_20592.No 

httf!!_:Jj_~.¡¡t¿~twA FEDERALES Recuno~ fec:T.Ibi•_ZOS,Z No 

hn¡n::ll1Q2·11lvbJI.I FEDERALES RKUt"'IS f~Tibii_20S9ZNO 
httP1:·l'goo.sl/l~wdR Recursos f~Tabla_20:592.No 

h~¡¡llrmC6~ FEDERALES RKUnos fecr.bla_20:59Z No 

hllll!~i1&2!!-Sll~PN FEDERALES R.c:unos fec:Tabla_ZOS92: NO 

hUZ"lll2211ltEII:WII: FEDERALES RKVnot fe-cllbii_205U No 

hlta\.:1/.mcullbNr.a.o;; FFOFIWJS. ~hc.Iab.L8.Jil'io'l1 . ..No 

41 de 45 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Expediente: DIT 0426/2018 

• En la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, formato "Resultados 
adquisiciones, invitaciones y licitaciones: Procedimientos de licitación pública e 
invitación a cuando menos tres" correspondiente al ejercicio 2018, se observa 
que todos los hipervínculos contienen la información correspondiente y 
permiten su reutilización: 

~ *':> • • >(\ !"' •11¡l, 1V I"1"dr ,.-np..: O.Iot:l.-.1 "~ ~"""-""'\">~¡•(' (, ,...., rtl - 1 ' 

l tt.I'><J t ..... t.o U-dl'P<IQ"'" t...,, ... ,.. iJ.-~· I'KV- ~r • ., • •-Jo--t..;... \-_ (.un•p..otl' 

Futntt .A.>.nudOn Num~ro EdtQón 

AOl /.e Hlpei"Yinculo Al Documento 0.1 Contr~to Y Aneltos, en Vers•on PUbiHA~, en w cuo 

Al AN 
Ob¡eto Del Contrato Fech<t de IniCIO Del Fecha de Termmo H1pervmculo Al Documento Del Contrato Y Htper.Hnculo AJ Pa 

Plazo de Entrega O Del Plazo de Anexos en Vers1on Publica en su Caso Comumcado de 

a E¡ecUCIOn a Entrega o a Suspenslon en sG 
Adecuación de espacios para érea Infantil y bíbüoleca 1610312018 
del Tribunal Electoral, segunda etapa_ 

Protección de colmdancoas y fachadas en Sala 
Superior, Segunda Etapa. 

30106/2018 

Adecuación de los áreas en 81 Edilicio A 11Brcer niwl 21109/2018 
de Sala Superior. 

AdquisiciÓn de software de mon!loreo de la 0510312018 
infraeslructura y equipamiento de análisis de ln!fico, 

1310612018 hllpsJ/goo.gVd7qqOG 

2&10812018 hllps:J/goo.gl/rQqTF 

1911212018 hllpsJ/goo.gVWV8Z6P 

31/1212018 hllpsJ/goo_gVJytwnB 

Tabla_ 

Tabla_ 

Tabla_ 

6 sistemas y seguridad infonMiica de la red institucional 

9 

Manten- pr8Y80IM> y correclillo y soporte 01/0312018 
técnico e los equipos de red inMVnbrica 

Suministrar e 11l1>18mentar 81 TRIBUNAl la 
infraestructura para balanceo de enlaces de intemet 

1610312018 

31/1212018 hllps://goo.gVSeAx¡V Tabla_ 

3111212018 hllps://biUy/2Ku9RyB Tabla_ 

• En la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, formato "Resultados 
adquisiciones, invitaciones y licitaciones: Procedimientos de adjudicación 
directa" correspondiente al ejerc1c1o 2018, se observa que todos los 
hipervínculos contienen la información correspondiente y permiten su 
reutilización: 
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1-:1..,·. U;lJ)YI'A....,.."'-'<Of"'P.>'t~t1.>1r•~l ~...,,,..,,.,,..,,,,•, , • 

fl 1 '" t ....,,4 (1 ..,...., ¡,. ¡H<j '"' ft~·• ,; r. (l,lt ...... ..,, ~c. • • .., J. • h~ n ,,., 1->' 

f'ucnte 

AGI ~ Hiperyínc\J io Al Oocunwnto Del Contrato Y Ane11os, versión PUblica Si Asi Corresponde 

AF AJ 
f • 1 t 1. l11 1 \, 1 1 1/<' lo 1 1' t ji 11 f t 1 t lo t 11" '• 1 po \o l l • 'd l 11 " ti< '1 l i lj• r, ro ¡), {,j¡ • 1 U lito 1 lt ¡, 1 1< d< \ 'h: ''"' 1 u < o h~ d1 11 '' " lo 1 1 ' 1ht 1 1 

1 ' ' ... , " ' ' ol l ,, ' 1 ' 1 1 1 lo 1 111< 1 "'"' 1 ..... ~ ' 1.. ,, 1 ,, 1 ' 1 .. ' 1. "'" ;, ' ' ( 1 1 ot 1 ' 1 1 ' """ "' 

• • • • 1.. a 1 .. , ,. , • 1:1 _, _!" .. -. ,._ _ _a .. .. .. , , .. 1 .. , .. 1 a a a 
• ;r. 

1910412018 1l/0SI201B hapoJ/goo~Bb FEllERALES RKwlos f edwalill 
T __ l302SS 

l!WC/2018 06105121)18 hapollgoo'IJS'- FEDERALES RKurso~ Fldtraltt r .... _ll42SS 

2S/1MI2018 2510U2018 httpe"l/goo gLWd1Mb FEDEAAI.ES Racunoe Fldefales TMA_3312S5 

1!W6i2018 29/0612018 httpo /igoo- FEDERALES ......_F_ T atila_ 334255 

0110512018 1510512018 hn,-llgoo~ FEDERALES ~SCMIF..,_t 

T __ l 302SS 

0710512018 0710612018 hapoJ/goo.gi/RszXlN FEDERALES ~Feder*' T.ta_ll'2S5 

1210512011 26o115/2111B hapoJ /goo <JNisyUG FEDERALES -F-

T __ ll42SS 

lnfonnadoo htdden1 l>ddtn2 htddf!nl TABLA334271 TASLA334255 TA.BLAB4268 (+ 

Sumado a lo anterior, es importante recalcar lo mencionado por el sujeto obligado 
en su informe justificado, en donde informa que el Tribunal Electoral se ha dado a 
la tarea permanente de establecer los mecanismos para la debida actualización de 
los contratos y la incorporación de sus anexos, coordinando con todas las áreas y 
Salas Regionales el cumplimiento de la obligación prevista en la fracción XXVIII , 
del artículo 70 de la Ley General, revisando que cumplan con la obligación 
referida; así como con las características previstas en los Lineamientos Técnicos 
Generales para su eventual publicación. 

4 .. -

Al respecto, derivado del análisis realizado por la Dirección General de Enlace, se ~ 
comprueba que el sujeto obligado efectivamente carga la información de los _.d--1 
contratos y sus anexos si así corresponde, de conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales. J" 
En consecuencia, se observa que el sujeto obligado cumple con la publicación de 
la información de la fracción analizada a la fecha en que se presenta la denuncia, 
en virtud de que se tiene publicada la información correspondiente a los resultados 
sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación d~ 
cualquier naturaleza del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación'O 
conforme a lo establecido por los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que el 
incumplimiento denunciado resulta improcedente. 
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En razón de lo hasta ahora expuesto, este Instituto estima infundada la denuncia 
presentada, toda vez que, como se muestra en el análisis realizado de la 
información correspondiente a la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, 
se constató que el sujeto obligado a la fecha en la que se presentó la denuncia 
cuenta con la información publicada de acuerdo a lo establecido dentro de los 
Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 
RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
infundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia 
presentada en contra del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, por lo que se ordena el cierre del expediente, en términos de lo 
referido en el considerando tercero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. ~ 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos ~ 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de " 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y a ~ 
la denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el ~ 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimient~ 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 

44 de 45 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Expediente: DIT 0426/2018 

los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear ~uerra 
Ford 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

~rra 
Cadena 

Comisionada 

Cór ova Díaz 
Secretario Técnico del 

Pleno 
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